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AAccuueerrddoo  ssaallaarriiaall  yy  aaccttuuaalliizzaacciióónn  íítteemmss    

ccoonnvveenncciioonnaalleess  eenn  TTEELLEECCOOMM  
  

El día 08/11/12 se firmó con la empresa Telecom Argentina S.A. la actualización 
de las escalas salariales que se pondría en vigencia a partir del 1º de octubre. La 
misma formará parte del acuerdo salarial paritario para el periodo 2012-2013 el 
cual se continúa negociando.  

 
Se acordó incrementar a partir del 01/10/12 los ítems convencionales: “Compen-
sación Mensual por Viáticos” por un valor de $690;  “Compensación Tarifa Tele-
fónica” por un valor de $357 mientras que la “Bonificación por Antigüedad” a un 
valor de $ 23,10 por cada año de servicio, así como la actualización de los Viáticos 
por Comisiones. 
Los nuevos valores junto con la diferencia del mes de octubre se liquidaran en no-
viembre. 

CCoonnvvooccaattoorriiaa  aa  AAssaammbblleeaa  ddee  AAffiilliiaaddooss  
 
Se convoca a Asamblea de Seccionales a realizarse el día lunes 19/11/12. Como 
único orden del día será la aprobación del acuerdo parcial. 
Seccional Buenos Aires: Maza 167 18:30Hs 
Seccional Litoral: Sede ATE-Rosario – San Lorenzo 1879 18:30Hs 
Seccional Noroeste: Sede Cisprem – Obispo Trejo 365 18:30Hs 
 

La unión y la solidaridad son el único camino 


